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ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL DISTRITO DEL CASCO HISTÓRICO, CELEBRADA EL DÍA UNO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

 

En el salón de actos del Centro Cívico de Padilla de la Ciudad de Toledo, 
siendo las dieciocho horas cinco minutos, del día 1 de Febrero de dos mil diecisiete, 

se procede a celebrar sesión constitutiva del Consejo de Participación Ciudadana 

del Distrito del Casco Histórico, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
del Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Toledo. 

 

Abierta la sesión por la Excma. Srª. Alcaldesa MILAGROS TOLÓN JAIME y 

al concurrir la mayoría absoluta de los vocales con derecho a voz y voto, y existir 
por tanto, quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a tratar los 

siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día, cuya convocatoria fue cursada en 

legal forma.  
 

1º.- CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO 
CENTRO.- 

 La Excma. Srª. Alcaldesa da la bienvenida a todos los asistentes, 
agradeciendo la asistencia del Presidente de la Federación de asociaciones de 

vecinos, indicando a continuación al  Secretario de la sesión, D. Antonio Javier 

Rodríguez Gauyac (funcionario municipal) para que proceda a dar lectura de los 
vocales nombrados para componer el Consejo: 

 

PRESIDENTE: JAVIER MATEO ÁLVAREZ DE TOLEDO 

 
VOCALES REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES: 

Grupo Municipal Socialista: JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO y LUIS BALAIRON 

PEREZAGUA (suplente) 
Grupo Municipal Ganemos:  HELENA GALÁN SORIA. 

Grupo Municipal Popular: JESÚS LABRADOR ENCINAS 

Grupo Municipal Ciudadanos:  ESTEBAN JOSÉ PAÑOS MARTÍNEZ e ISABEL 
MARTÍN DE EUGENIO (suplente). 

 

VOCALES REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS: 
“La Cornisa”: José María Redondo Martín y Julián García Rodríguez (suplente) 

“La Mezquita”: Rubén Lozano Guerra y María Soledad Illescas León (suplente) 

“Iniciativa Ciudadana”: Hilario Alarcón Gómez de Agüero y Francisco Sánchez 

Rodríguez (suplente) 
“Puerta del Vado”: José Medina Fernández y Miguel Ángel Olivares Vázquez 

(suplente) 

“La Candelaria”: Andrés García Borja y Julián Escobar Urbina (suplente) 
“El Zoco”: María Lucía Santos Cerrillo y Fernando Sanz Domínguez (suplente). 

 



 2 

 

 

 
 

VOCALES REPRESENTANTES DEL RESTO DE ASOCIACIONES: 

1.- Juan Carlos Fernández- Layos de Mier y Fernando Redondo Benito, suplente, 
(“Junta pro Corpus”). 

2.-Ana María Bernal Salabert y Jesús Flores Amigo, suplente, (AMPA del Colegio 

público “La Candelaria”). 

 
 Seguidamente la Excma. Srª. Alcaldesa toma la palabra para afirmar su firme 

creencia en la participación ciudadana, agradeciendo a la Concejal delegada de 

Participación y Transparencia, Helena Galán Soria, y al Presidente de la Federación 
de Asociaciones de Vecinos su trabajo en la elaboración del nuevo Reglamento de 

Participación, en el que se establece el voto de las asociaciones. También anunció 

la puesta en marcha de una web para todos los vecinos, abogando por un contacto 
permanente con el Ayuntamiento. Seguidamente da la palabra al Sr. Concejal-

Presidente, Javier Mateo Álvarez de Toledo, que subraya su compromiso en la 

aventura de los Consejos de Participación, y los temas polémicos que habrá que 
tratar como la rehabilitación de viviendas, la recogida de residuos o los 

aparcamientos; participar no es opinar sino decidir. 

 
2º.- RÉGIMEN DE SESIONES DEL CONSEJO.- 

El Sr. Concejal-Presidente, Javier Mateo Álvarez de Toledo indica que las 

sesiones serán los lunes por la tarde,  previendo convocar una reunión informal o 

Consejo extraordinario para repasar el Reglamento, ajustar horarios y ver temas 
importantes. 

La Excma. Srª. Alcaldesa indica que en dos semanas se convocará.   

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión 

constitutiva del Consejo de Participación ciudadana del Distrito del Casco Histórico, 

de la Ciudad de Toledo, a las dieciocho horas diecinueve minutos del día indicado, 

de todo lo cual DOY FE. 

 

 

  

 
 
 


